
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EIJ0.1.11:: N 

• 

VISTO: 

DECRETO N° 07 6 5 / 2 4 

San Martín de los Andes, 06 MAY 2024 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Turismo, y; 

CONSIDERANDO: 

servicio. 

Que, se requiere el servicio como Comunity Manager de turismo. 

Que, el Sr. PASSEGGI MAURICIO GABRIL reúne los requisitos necesarios para brindar el 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: APRUEBESE la contratación con el Sr. PASSEGGI MAURICIO GABRIEL, CUIT No 
20-39882935-3 para prestar el servicio de comunity manager de turismo, administración y gestión de 
contenidos de las redes sociales institucionales vigentes (Facebook, Twitter, Instragram y You Tube), 
comunicación visual del destino y campañas de promoción puntuales, dependiente de la Secretaría de 
Turismo, por un monto mensual de $500.000 (pesos quinientos mil) haciendo un monto total de $ 
3.000.000 (pesos tres millones), desde el 01 de abril al 30 de septiembre de 2024, de acuerdo 
a las cláusulas establecidas en el mismo. 

• ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

srmoas D Fkhandez Consoli 
litniano de nFa y Hacienda 
111100Ailded e S.M. Ande.; 

1.1c. dro J. Apaolaza . Carlos Tátontti 
seke io de Turismo ç Intendente 

Mun Wad de S.M.A M cipalidaddn Snn Martín cIe los Andes 

851_ 
"DONAR ()ROANOS Y SANGRE ES DONAR ¡ IDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW /NCUCA GOV.AR -. 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


